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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MBNO3 LOE FESTIVOS
  

Suscripción para la capital

Un'áñs  > 17 pesetas

Seis meses . 25 »

Tresid. ....... . 18 » «

Ejemplar: 0,50 pesetas Aíraíado: 1,00

. Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Óa.-atias y terri-ortos .!•: Aftio* sujetos a la -glslación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserci ón de la ley en el Boletín Oficial del'Es- 
tado. =(Art. 1." del Código Civil).==.Ihmediatamehfe- que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de- costumbre, donde permanecerá hasta el ríeibo del numero si- 
guiante—Los señores Sscretánoe cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservé} lea números de 
cate Boletih, coleccionados ordenadamente p@rs saienqnaderraoión, qoe deberá verificares »! fh»l de cada año.

EDICTOS DB PAGO V ANUNCIOS DÉ INTERES PARTICULAR
• A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

— —-T--- ----- ----
♦

Suscripción para fuera de la capital

Unaho . . ... . . . . 50 pesetas
Seis meses  »
Traa id, . ■  U n

Pago adelantado

Miaría General te Abastecimientos 
 y Tranipirtes 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 
 - - - - - - - /

Concurso para suministro de carne 
de ganado equino.

Se abre un concurso para adju
dicar la venta al público en esta 
capital de la carne y despojos de 
ganado equino, bajo las siguientes 
condiciones: ,

A) Podrán tomar parle cuantos 
industriales lo deseen que no hu
bieren sido sancionados en mate
ria de abastecimientos.

B) —Será de aplicación lo dis; 
puesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 8 4-46 (3. O. 
número 105 de 15 de abril de 1946;, 
respetándose igualmente los pre
cios máximos fijados en Circular 
número 1.759 de esta Delegación 
Provincial de 30 de abril último.

O) Las instancias, debidamen
te firmadas y reintegradas, bajo 
sobre cerrado, con la inscripción 
para concurso de ganado equino, 
deberán ser presentadas en el Ne
gociado de Registro General de 
esta Delegación Provincial, antes 
de las dieciocho horas del próximo 
miércoles, día 29 del corriente, y 
en ellas se hará constar las condi
ciones en que cada industrial se 
compromete a suministrar y 'ex-" 
pender al público los cupos mar-^ 
cados de carne y despojos

D) Los gastos de inserción del 
Presente anuncio serán de cuenta 
del adjudicatario.

Burgos 25 de mayo de 1946.=EI 
gobernador, Presidente,. Manuel 
'llera García de Lago. 

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria de! día 9. 
de mayo de 1946.
.Quedar enterada de un oficio 

e Excmo Sr. Gobernador Civil 
611 que traslada resolución del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Co
gnación por la que designa co- 

¡’10 Diputados provinciales a don 
tudencio Oríiz Novales, D. Luís 
uesta Rodríguez Valcárcel y don

Luis Plaza Ormad, quienes que
dan posesionados de sus cargos, 
designándose a continuación las 
Ponencias, Comisiones y Repre- 
senlacinnes de la Diputación.

Acceder a lo solicitado-por la 
Cámara,de Comercio e Industria 
sobre que se apoye la petición que 
tiene .hecha de Estación Ferrovia
ria Unica en Burgos.

Acceder a lo interesado por la 
Asociación de Escritores y Artis
tas Españoles sobre que se ceda 
el cuadro «El Esquileo» para que 
figure en un certámen de las obras 
del gran pintor húrgales D Mar- 
celiano Santa María.

r Aprobar en principio el presu
puesto de la «Institución Fernán 
González,-Academia Burgense de 
Historia y Bellas Artes».

Quedar enterada de un escrito 
del Excmo. Sr Gobernador dan
do cuenta de que se - ha concedido 
a-esta Diputación un anticipo del 
cupo correspondiente de competí 
sación que ha de recibir durante el 
ejercicio de 1946'

Aprobar la determinación del 
Sr. Presidente por la que dispuso 
el ingreso en la Casa de Salud de 
Santa Agueda de la demente Es
peranza Camarero Sancha, de 
Burgos.

Quedar enterada de un oficio de 
la Dirección General de Turismo 
contestando al que se la dirigió 
por esta Corporación relacionado 
con la construcción de un Hogar 
Infantil en Aranda de Duero.

Conceder autorización para rea
lizar prácticas en el Hospital pro 
vincial a D.a Leonor Alhajara Bo
dega, de Burgos.

Qeedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgeheia.

Id. id. de haber sido abonadas 
las estancias causadas por reclu
sos y heridos de guerra durante 
los meses de marzo y abril, eti el 
Hospital provincial.

Aprobar la propuesta del Sr. Ar
quitecto provincial sobre amplia
ción de la calefacción al Pabellóp 
que se hajla en construcción en ef 
Hospital provincial.

Conceder "autorización a la De
legación de la Compañía Telefóni
ca de Bilbao para la construcción 
de un edificio para Estación de 
Repetidores en esta ciudad, kiló
metro 1 de la carretera de Burgos 
a Barbadillo del Pez;.

Informar en el expediente sobre 
cesión al Ministerio del Ejército de 
una parcela de terreno del monte 
denominado «Dehesa del Agua», 
en término de Villalba de Losa, 
para la construcción de.un campa
mento permanente y zona de ope 
raciones y pista de acceso, que se 
considera como de interés general 
11 ejecución de las obras que se 
proyectan y en su consecuencia 
procedente la cesión de la parcela 
que se estime necesaria al fin tn-- 
dicado.

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas que procede aprobar los 
siguientes proyectos de caminos 
vecinales destinados a absorber el* 
paro obrero involuntario: De C¡ 
lleruelo de Abajo a la carralera de 
Lerma a "San Martín de Rubiales; 
de La Riva de Medina al de Salinas 
de Rosío; de Peréx por Castri- 
ciones a la carretera de Trespa- 
derne a Mercadillp; de Renedo dé 
la Escalera a la "carretera de Bur- 

. gos a Aguilar de Campóo; de 
Marmellar de Arriba a la carretera 
de Burgos a Aguilar' de Campoo, 
y el de la'Estación de Casfrillóde 
la Vega a Adrada de Haza con un 

. ramal a Hontangas.
Aprobar la propüesta del Sr. In

geniero Director de Obras y Vías 
piovinciales, fijando los meses de 
julio y agosto para la suspensión 
de las obras de cambios vecinales 
para combatir el paro obrero, co
mo consecuencia de la Orden de 
la Dirección General de Caminos.

Enviar a la Confederación Hi
drográfica del Datero la cantidad 
dp 9.130*11. peseros que quedaba 
por abonar de lo correspondiente 
a esta Diputación por las obras de 
la terminación del canal de la mar
gen derecha del Arlanzón.

Adquirir 90 mantas para la Resi
dencia provincial y 159 para el 
Hospital, en vista de la propuesta 
hecha por la Agrupación General 
de la Industria Lanera Española.

Aprobar el dictamen de la Inter
vención de Roídos en la cuenta 
presentada por el Excmo. Ayunta- 
miento de Burgos por gastos"oca
sionados por el Cuerpo de Bom
beros en el incendio del pueblo de 
Ameyugo.

Aprobar Varias cuentas y factu - 
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada ciel Decreto- 
Ley de 12 de abril último por el 
que se crea el Patronato de Apues

ta Mutuas Deportivas"Benéficas, 
que reserva a las Diputaciones 
provinciales el 45 por 100 de los 
ingresos de tales apuestas y testi
moniar la gratitud de la Corpora
ción a 8 E. el Jefe del Estado por 
esta previsora disposición, que 
servirá para mejorar los servicios 
de la Beneficencia provincial que 
hoy sufren los rigores de una do
loroso insuficiencia económica pa - 
ra su deficiente sostenimiento.

Quedar enterada, con agrado.de 
las gestiones realizadas reciente
mente en Madrid por el Sr. Presi
dente para resolver diversos asun
tos de destacado interés para la 
provincia.

Burgos 9 de mayo de 1946. = . 
El Presidente, Honorato Martínr 
Cobos.=El Secretario,, Antonio 
Martínez Díaz.

OELEtiACIOü BE HACIENDA
Señalamientos de pagos a las 

clases pasivas.
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro Público que el día 
l.° de junio próximo ser abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti- T 
vas; Clero y Religiosas en clau
sura, he acordado que dicho pago", 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 1.—Retirados de tropa por 
edad, extraordinarios y Mesadas 
de supervivencia.

Día 3.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias. -

Día 4.-vjefes y Oficiales en re
sírva, retirados por edad, extraor
dinarios y 1 ementes honoiarios.

Día 5.—Montepío Militar, letras 
A a la Ll y Laureada 3. Fernando.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
M a la Z.

Día 7.—Todas las nóminas sin 
. distinción.

Nota. —Estos pagos se verifica
rán durante las horas de oficina 
por la mañana de nueve treinta a 
trece.

Los señores- habilitados matri
culados firmarán las nóminas pol
la tarde todos los días señalados.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de-

agrado.de
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ANUNCIOS PARTICULARES

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Anuncios oficiales

imprenta Provincial

OFICINAS: Én la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Bonetillo)

CAJA DE AHORROS 
MONTE DE PIEDAD

De! Círculo. Católico de Odreros

hiendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el día 7, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en. 
los días señalados.

Burgos 24.de mayo de 1946.= 
El Delegado de Hacienda, M. 
Martín

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

Alcaldía de Abajas '
El Ayuntamiento de mi Presiden 

cía, en sesión celebrada ^1 día doce 
de los corrientes, acordó por una
nimidad rectificar íntegramente el 
Presupuesto municipal ordinario 
que, provisionalmente, se tiene 
aprobado por ¡a Superioridad para 
el ejercicio en curso, con sus Or
denanzas de exacciones municipa
les, y al objeto de quepuedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes. Referido 
documento se halla de manifiesto 

• al público por término de quince 
días, en la Secretaría municipal, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 2.° de la Orden del 
.Ministerio de Hacienda de 14 de 
marzo último

Abajas a 13 de mayo de 1946.= 
'El Alcalde, Bernardo García.

Junta vecinal de Huéspedas de 
Caderechas.

Subasta de pinos maderables.
El día 22 de junio próximo y 

hora dé las doce tendrá lugar en 
la casa villa y en el sitio de cos
tumbre la subas.la de 1.450 pinos 
maderables marrados, del monte 
«El Robledal», con un volumen de 
321*084 metros cúbicos de madera 
y 113*963 metros cúbicos de lefia 
gruesa, propiedad de esta entidad, 
con una tasación de 20.696'74 pe
setas. . '

Las proposiciones deberán pre
sentarse en ia Secretaría de esta 
Junta, antes de las doce del día 
anterior a la subasta, en pliegos 
cerrados.

Huéspedas de Caderechas 21 de 
mayo de 1946.=EI Presidente, Fe- 
Hciaoo Martínez.

Burgos
EDICTO

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
de 1.a instancia-e instrucción, 
municipal de esta ciudad, en 
funciones de 1.a instancia déla 
misma y su pai iidc,
Hago saber: Que en este Juz 

gado se .sigue expediente sobre 
declaración de herederos abintés- 
tato de D. Gonzalo Monedero Ro
drigo, vecino que fué de esta capi
tal, solicitando su herencia sus 
cuatro hermanos de doble vínculo 
D.“ María-Consuelo, D.a Paula- 
María Candelas# D.a Margarita- 
Matilde y D. Angel Monedero Ro
drigo, y se llama por el presente 
a los que se crean con. igual o 
mejor derecho, para que en el tér
mino de treinta días acudan a re
clamarlo ante este Juzgado.

Y para su publicación én el B, O. 
de ésta provincia, se expide el 
presente en Burgos a 24 de mayo 
de 1946.=EI Juez, Antonio Aven- 
daño Porrúa. =El Secretario judi- 

" ciaí, Licenciado Emiliano Corral.

Alcaldía de Hoyuela de 
Rio franco.

Formados los apéndices al ami- 
llaramiento para la' contribución 
territorial por rústica y urbana pa
ra el año 1947, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, para que sean exami
nados por quien adí-lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pnes transcu
rrido que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Royuela de Riofranco 10 de ma
yo de 194'1. =EI Alcalde, Jusiinía- 
no González.

Alcaldía del Valle de Tobalina.
Por el presente, se llama, cita- 

y emplaza a todas las personas 
que puedan dar razón del actual 
paradero de Eloy García, casado 
con Fidencia Oteo, padre del mo
zo Julio García Oteo, que se au
sentó del pueblo de" Móntejo de 
San Miguel, en este municipio, 
hace más de diez años con rumbo 
a las Áméricas, y para que mani
fiesten también Si -son ciertos es
tos extremos y si su referida es- 

. posa Fidencia Oleo, sostiene con 
el mismo correspondencia y recibe 
ayuda para el sostenimiento de su 
hogar.

Todo aquél que tenga noticias 
de todo esto o pane de ello, tiene' 
la obligación de ma.nif. starlo en 
esta Alcaldía con la mayor urgeh-

Valle de Tobalina 8 de mayo 
de 1946.=EI Alcaide, Máximo Ló
pez.

Alcaldía de Rabanera del, Pinar
El día 19 de junio próximo, a las 

doce horas, se celebrará en esía 
casa consistorial la subasta públi- 
ca extraordinaria de 88 pinos se
cos y derribados, 45 silvestres y 
43 negrales, con un volumen de 
28 750 metros cúbicos de madera 
con corteza, y 15 estéreos de lefia 
de sus copas, del monte «Las Cua
drillas», dé esta villa, bajo el tipo 
de tasación de 2.692*50 pesetas.

Dicha subasta será "presidida 
por el Alcalde o Teniente en quien 
delegue. -|g:é|

Rabanera-del Pinar 23 de mayo 
de 1946=EI Alcalde, Francisco 
Con! reras.

Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo.

Comandancia de Marina de El Ferrol del 
. Caudillo

Relación de los inscriptos del 
Distrito de esta capital, nacidos 
én el año 1927, cuyos puntos de 
naturaleza están enclavados en la 
provincia de Burgos, comprendi
dos en alistamiento del año actual 
para el reemplazo de 1947, y moti
vo que deberán de ser excluidos 
del alistamiento p,ara él servicio del 
Ejército, con arreglo a lo dispues
to en el .artículo 51 .de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada:

Antonio Sáez Güemes, hijo de 
León y Francisca, natural de Poza 
de la Sal, nació el 7 de julio.

El Ferrol del Caudillo 15 de ma
yo de 1946. = E1 Comandante Mi
litar de Marina, Aquilas Vial.

Alcaldía de Villovela de Esgueva
Sé pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rús 
ticas de esté iérirrno municipal, que 
en esta Alcaldía, se hallan depo
sitadas las cédulas de propiedad 
de cada propietario.-

Lo que se anuncia es este perió
dico oficial a-fin de que-en plazo 
de veinte días,.a partir de la fecha 
de publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, llegue a cono
cimiento de sus dueños, quienes 
podrán pasar a recogerlas en esta 
Alcaldía de Villovela de Esgueva.

Villovela de Esgueva 22 de ma
yo de 1946.=EI Alcalde, Vidal 
Hernando.

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al '. 1*00 por 100
En libreta, al .. . 2‘00 por 100
A seis meses, al. . 2*50 por 100
A un año, ál . . . 3‘.00 por 100

8

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN (ALVO.18-TELEF0N0,l5l¿

Relación de las Juntas munici
pales del Censo Electoral de los 
municipios que se indican, con ex- 

- presión de las. personas que las 
inFegran, constituidas en la forma 
ordenada por la.Junta Central.

San MiHán de Lara •
Vocales, D. Alejandro Martínez 

Delgado, D. José Varga Millón, 
D. Jesús Varga Echevarría, don 
Pedro Juez Varga y D." Elias Var- 
ga Varga; suplentes, D. -Zenoñ 
Juez Saínz; D. Isaac Pefiacoba, 
D. Féiix'Gallo Juez, D. Alipio Blan
co Juez y D. Anacleío Cubillo.

San Pedro Sapiuel.
Presidente, D. Dasio Marcos 

Casirilío; Vicepresidente, D. Julio 
Marcos Marcos; Vocales, D. Pedro 
Miguel Marcos, D. Mariano Peña 
Alonso y D. Salustiano Casirilío 
Martínez; Secretario, D. Ignacio 
García Gutiérrez.

■' Santa Cruz de la Salceda.
Presidente, D. Fausiind San 

Martín; Vicepresidente, D. Máxi
mo García Martín; Vocales, D. Al
berto Arranz Sauz, D. Nicanor 
Simón Martín, D. Antonio Miguel 
García", D\ Honorio García Martín 
y D. Toribio Martín Moral; Secre
tario; D. Casiano de la Rica Platel.

Sandoval de la Reina.
Presidente, D. Juan Andrés Mu 

fibz; Vicepresidente, D. Feliciano 
Miguel González; Vocales, don 
Eustasio Torres Cibrián, D. Da
niel Renedo Bravo, D. Marrano 
Muñoz Franco., D. Mariano Hidal
go San Martín, D. Andrés García 
Sanz y D. Severino Andrés Mu
ñoz; suplentes, D. Casto Blanco 
Pérez, D. Amando Peña Rodrí
guez, D. Eutiquio González Fon- 
taneda, D. Urbano Muñoz Rosa
les y don Andrés Pérez González; 
Secretario, D. Iñigo Ruiz Calvo.

Santa Cruz del Valle Urbión.
Presid«u4e, D. Antonio Bartolo

mé Garrido; suplente, D. Ensebio 
Fernández Reoyo; Vicepresidente, 
D. Florentino Bartolomé Grijalba; 
suplente, D. Andrés Mayoral Her
nando; Vocales, D. Gil Diez He- 
ras, D. Felipe Alarcia Santa Cruz, 
D. Valentín Lozano Martínez y don 
Emilio Hernando Quintanilla; su
plentes, D.' Felipe^Bartolomé Gri
jalba, D. Manuel Gómez Martínez, 
D. Lorenzo Pérez Alarcia .y D. Ni
colás Bartolomé Bartolomé.

Santa Inés.
Presidente, D. Demetrio Barbe

ro Barbero; Vicepresidente, don 
Juan Lozano Tomé; Vocales, don 
Mariano Merino García, D. Rufino 
Asturias Arribas, D. Juan Pérez 
Urién, D. Buenaventura Obregón 
González. D. Bernardo Tomé Me
rino, D. Tesifonte Pérez García y cía posible. 
D. León Santa María Bajauri; Se
cretario, D. Bonifacio Alvaro Ta- 
mayo. - •

Alcaldía de Villangómez.
Formado por las Comisiones 

correspondientes el padrón para 
la exacción de las tasas sobre el 
servicioxle la Guardería Rural, así 
como el padrón del arbitrio sobre 

' el consumo de bebidas y carnes, 
: del impuesto del consumo de lujo 
¡'y de los arbitrios no fiscales, que- 
; dan expuestos al público, durante 
¡ quince días, en la Secretaría mu- 
í nicipal ,para que las personas in- 
i cluídas o afectádas.puedan presen- 
: tar, durante el plazo de exposi- 
' ción, cuantas reclamaciones crean 

pertinentes, debiendo venir funda
mentadas conforme a derecho, ad-. 
Virtiendo que las exacciones enu- 

i. meradas se refieren al presupuesto 
del actual ejercicio. *

Villangómez 13 de mayo de 1946.. 
=EI Alcalde, Clemeniino Ausín.

Santa María del Invierno.
Presidente, D. Pablo Sanz Sanz; 

Vicepresidente, D. Martín Alonso 
Münguira; Vocales, D. Juan Sauz 
Quintana, D. Vidal Izquierdo Due
ñas y D. Isaías Sáez Sanz; Secre- 
tario, D. Máximo Ortiz Munguira. 

M.

G.BAÑUELO8
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PKOVIHCIALES Di SAHIU*0

CONSULTA DE U A 2 Y DE 6 A 6

Plaza ¿e José Antonio, 67 Teléfono ti
7
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